
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        295.562.40 

VALOR TOTAL                   $        295.562.40 
  
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00797 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2724 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2038 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00890-00   
Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  GRUPO SANCHEZ COLOMBIA S.A.S. 
Demandado MARD GRAPHICS SERVICES S.A.S. 
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por GRUPO 

SANCHEZ COLOMBIA S.A.S. contra MARD GRAPHICS SERVICES S.A.S. 

 

El Despacho mediante auto del 21 de julio del 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó 

escrito subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse 

la demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código 

General del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida 

forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, instaurado por GRUPO SANCHEZ COLOMBIA S.A.S. contra 

MARD GRAPHICS SERVICES S.A.S, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 



TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

Av. 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de agosto del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de julio del 2023, a las 
11:19 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2714 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00758-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DEL SOL 

P. H.  
DEMANDADA  FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S. A.    
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S. A., la cual 

fue practicada por correo electrónico remitido el 25 de julio del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 09 de agosto del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Civil 009 Oral
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        251.542.92 

VALOR TOTAL                   $        251.542.92 
  
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 01329 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2678 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JHON ESTIVEN 
RIASCO RUIZ, se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico el día 27 de 
junio 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 08 
de agosto del 2023.   
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)     

  
     

Interlocutorio 2035 
Radicado Nro.     05001-40-003-009-2023-00635-00     
Proceso     Ejecutivo Singular   
Demandante     CFG PARTNERS COLOMBIA S. A. S. 
Demandado    JHON ESTIVEN RIASCOS RUIZ  
Temas      Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré      
Decisión     Ordena seguir adelante con la ejecución.     

     
 
CFG PARTNERS COLOMBIA S. A. S., por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de JHON ESTIVEN RIASCOS RUIZ, 

teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden 

de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho 

al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día 31 de mayo del 2023. 

  
El demandado JHON ESTIVEN RIASCO RUIZ, fue notificado personalmente 

el día 27 de junio del 2023, en el correo electrónico, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien no dio respuesta 

a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.   

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,    

     
CONSIDERACIONES    

 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.     

   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;    

RESUELVE    
      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de CFG 

PARTNERS COLOMBIA S. A. S., y en contra de JHON ESTIVEN RIASCOS 

RUIZ, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el 

día 31 de mayo del 2023. 

      
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.     

     
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.     

     
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $524.038.56 pesos.  

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.     

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

  
t.    

   

   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de agosto del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Ocho (08) de Agosto del dos mil veintitrés (2.023). 
 

Auto Sustanciación  2741 
Radicado N° 05001 40 03 009 2023 00737 00  
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante BANCO BBVA 
Demandado JUAN FELIPE GUTIÉRREZ ARANGO 
Decisión: INFORMA SENTENCIA ANTICIPADA   

 

Realizado el control de legalidad en las etapas anteriores del proceso que 

ordena el artículo 132 del Código General del Proceso y toda vez que no hay 

más pruebas que practicar, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 173 del Código General del 

Proceso, se ordena incorporar los documentos aportados por las partes así:  

 

A. De la parte demandante: Los arrimados con la presentación de la 

demanda, por cumplir con los requisitos formales.  

 

B. De la parte demandada: Los arrimados con la contestación de la 

demanda, por cumplir con los requisitos formales.  

 
SEGUNDO: Habida cuenta que, las pruebas se limitan a las documentales, 

sin que haya necesidad de decretar pruebas de oficio, el Despacho para 

satisfacer una de las hipótesis del artículo 278 del Código General del 

Proceso, informa a las parte que se procederá a proferir sentencia 

anticipada, por lo tanto, se prescinde de fijar fecha para llevar a cabo la 

audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 



 
 

2 
 

 

 

 

 

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. 
_______ 

 
Medellín__________fijado a las 8 a.m. 

 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ  

Secretario 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 09 de agosto de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        524.038.56 

VALOR TOTAL                   $        524.038.56 
  
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00635 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2723 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Civil 009 Oral
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        185.507.22 

VALOR TOTAL                   $        185.507.22 
  
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00667 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2738 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:



Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $       481.055.52 

VALOR TOTAL                   $       481.055.52 
  
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 01039 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2677 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:



Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        636.062.94 

VALOR TOTAL                   $        636.062.94 
  
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 01226 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2683 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de julio del 2023 a las 11:45 a. m. 
 
 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  
  

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   

   
Auto Sustanciación   2715 
Radicado  05001 40 03 009 2023 00616 00  
Proceso   LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA  
Solicitantes  GLORI EMILCE PEÑA MOLINA 

RUTH ESTELLA PEÑA MOLINA 
JESÚS ALBEIRO PEÑA MOLINA 
OSCAR ALIRIO PEÑA MOLINA 

Causantes  FRANCISCO PEÑA ORTÍZ  
Decisión   Reconoce personería – fija fecha notificación  

   
Considerando que el poder conferido por la señora GLADYS ELENA PEÑA GAVIRIA, 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería al abogado HUGO ISAAC CATGAÑO RAVE con C. C.  

3.488.776 y T. P. 28.027 del C. S. del a J., para representarla dentro del presente 

proceso, en los términos del poder conferido.  

 
Por otro lado, se reconoce a la señora GLADYS ELENA PEÑA GAVIRIA, la calidad 

heredera, quien manifiesta que acepta la herencia con beneficio de inventario.   

 
N O T I F Í Q U E S E,   

 
 

  
  

  
t.  
  

  

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
   
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO

 
  publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 09 de agosto del 2023.    
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario  
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INFORME: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día 26 de julio del 2023 a las 10:24 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2.023)  
 

Auto sustanciación  2756 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00818 00            

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Deudor ANGE ROJO  GALVIS 
Decisión INCORPORA RESPUESTA OFICIO  

 

 

Se ordena incorporar al expediente y poner en conocimiento de la 

interesada, la respuesta al oficio Nro. 2864 proferida por el EXPERIAN 

COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, por medio de la cual informa que se 

procedió a registrar en el historial crediticio de ANGE ROJO GALVIS, el 

presente proceso de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante, con el fin de ser tenido en cuenta para los efectos legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

t. 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 09 de agosto del 2023 a las 8 A.M. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Electrónico del Juzgado el día 27 de julio de 2023, a las 2:01 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD         

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)     
     

AUTO SUSTANCIACIÓN     2721    
RADICADO     5001-40-03-009-2019-01-00        
PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE     BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADO   ROSA BENAVIDES PAZ 
DECISIÓN     Acepta autorización dependiente judicial     

   

En atención a la solicitud precedente, el Despacho acepta la autorización 

como dependiente judicial conferida a KELLY ZAAYUS BADILLO con C. C. 

1.128.442.407 y T. P. 350.244 del C. S. de la J., de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 213 del C. G. del P. en concordancia con el artículo 

27 del Decreto 196 de 1971; y para los señores JUAN FELIPE ORTÍZ MOYA, 

con C. C. 1.118.564.341, CAROLINA LMARTINEZ LÓPEZ con C. C. 

1.000.205.204 y RICARDO ANDRÉS CASTELLANOS con C. C. 

1.054.571.362, para recibir información del proceso y retirar copias, sin 

acceso al expediente por no haber acreditado la calidad de estudiante de 

derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 27 del Decreto 196 de 1971.   

 
Por otro lado, frente a la solicitud de una cita para el retiro del desglose, el 

Despacho no accede a la misma, toda vez que el desglose de los documentos 

aportados con la demanda fueron retirados desde el día 21 de enero de 2022, 

por el dependiente autorizado JUAN FELIPE ORTÍZ MEJÍA, conforme a la 

constancia obrante en el expediente a folios 66 del expediente físico.  

 
Finalmente, se deja a disposición del secretario del Juzgado el arancel 

judicial aportado, para que rinda los informes pertinentes.  

  
NOTIFÍQUESE 

 



 
 

 
t.           
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 09 de agosto del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de julio del 2023, a las 
1:22 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

 Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)    
    
  

AUTO SUSTANCIACIÓN    2719 
RADICADO    05001-40-03-009-2022-0108700    
PROCESO    VERBAL SUMARIO DECLARATIVO DE 

PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA 
DEMANDANTE    EMILCE HERNÁNDEZ HERRERA 
DEMANDADA    HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS 

HERNÁNDO ECHEVERRI OSSA 
DECISIÓN    Incorpora contestación demanda curador –  

     

 

Para los fines procesales pertinentes, se dispone incorporar la contestación 

de la demanda presentada por el curador ad-litem que representa a los 

demandados PERSONAS INDETERMINADAS, sin presentar oposición. 

  

Una vez vencido el término de traslado, se procederá con la actuación 

procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

  

 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 09 de agosto del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2.023).  

 
 

Considerando que mediante memorial presentado el 03 de agosto de 2023 

el señor JOHN FERNANDO ZAPATA OCHOA en calidad de litisconsorte 

necesario, contestó la demanda, el Despacho dando aplicación a lo 

dispuesto en los artículos 301 y 91 del Código General del Proceso, 

procederá a tenerlo notificado por conducta concluyente del auto proferido 

el 25 de mayo de 2023 por medio del cual se ordenó su integración al 

proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Al tenor del artículo 301 del Código General del Proceso, téngase 

notificado por conducta concluyente al señor JOHN FERNANDO ZAPATA 

OCHOA, del auto proferido el 25 de mayo de 2023 por medio del cual se 

ordenó su vinculación como litisconsorte necesario por pasiva.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena que dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, por secretaría se 

remita el expediente digital al correo electrónico informado por el 

litisconsorte, advirtiendo que vencido dicho término comenzará a correr el 

término del traslado de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

91 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Se advierte que en caso de que el demandado JOHN FERNANDO 

ZAPATA OCHOA O, se encontrare notificada personalmente o por aviso 

previo al presente auto, la notificación por conducta concluyente quedará 

Auto sustanciación 2742 
Radicado  050014003009-2021-01169-00 
Proceso RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante INVERSIONES ROMARELES LTDA 
Demandado JUAN ESTEBAN RAMÍREZ ZULUAGA y TERESA 

DE JESÚS ZULUAGA 
Decisión TIENE NOTFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE  



sin efecto alguno y los términos correrán a partir del momento en que se 

haya efectuado el correspondiente acto. 

 

CUARTO: Se incorpora la contestación de la demanda presentada por el 

señor JOHN FERNANDO ZAPATA OCHOA, a la cual se le impartirá el trámite 

correspondiente una vez se encuentre vencido el término del traslado. 

 

QUINTO: Se requiere al señor JOHN FERNANDO ZAPATA OCHOA para que 

se sirva conferir poder a un abogado en ejercicio, toda vez que en el presente 

proceso no le está permitido actuar en causa propia, por tratarse de un 

proceso de menor cuantía, por lo que no le asiste el derecho de postulación 

en los términos del artículo 73 del Código General del Proceso. 

N O T I F Í Q U E S E, 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO  

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 09 de agosto de 
2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de julio del 2023, a las 
1:05 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de julio del dos mil veintitrés (2023)  

  
Auto interlocutorio  2716 
Radicado  05001-40-03-009-2020-00235-00    
Proceso  VERBAL SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Demandante   EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN 
Demandado   AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
Vinculados MARIA DE JESÚS GIRALDO CEBALLOS 

ORLANDO MÉNDEZ SÁNCHEZ 
ALBERTO DE JESÚS ARISTIZÁBAL MARTÍNEZ 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

Decisión  Incorpora  
  

Se incorpora nuevamente al expediente y se pone en conocimiento de las 

partes respuesta allegada por la Agencia Nacional de Tierras, dando 

respuesta a la información solicitada mediante oficio No. 361 del 26 de enero 

del 2023. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

t.  
  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de agosto del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a527bb1a422aab4ab18500ea0467eebd667c38c12479560c8fd6a9acc2f222bd

Documento generado en 08/08/2023 05:18:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

HONORARIOS PERITO Archivo 17  
cuaderno 1. 

               $        1.500.000.00 

HONORARIOS SECUESTRE Archivo 23 
cuaderno 2. 

               $          500.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 72 
cuaderno 1. 

               $        1.500.000.00 

VALOR TOTAL                   $        3.500.000.00 
  
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00709 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2726 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado, el 04 de agosto de 2023 a las 12:58 horas.  
Medellín, 08 de agosto de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto sustanciación 2739 

Proceso VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 
CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. – ISA E.S.P. 

Demandados HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR FRANCISCO EVELIO SÁNCHEZ RÚA 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00271-00     
Decisión REMITE PROVIDENCIA ANTERIOR 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial del señor 

RAMIRO DE JESÚS SÁNCHEZ CADAVID en calidad heredero 

determinado del demandado FRANCISCO EVELIO SÁNCHEZ RÚA 

dentro del proceso de la referencia, por medio del cual solicita impartir 

trámite al memorial radicado el día 29 de marzo de 2023 en el sentido 

que se le expida certificado de título judicial de los dineros consignados 

dentro del proceso; el Juzgado remite al memorialista a lo dispuesto 

mediante auto proferido el 19 de abril de 2023, por medio del cual se 

resolvió dicha solicitud; razón por la cual se requiere nuevamente al 

memorialista para que proceda a dar cumplimiento al arancel. 

 
Igualmente, se deja a disposición del memorialista el reporte de títulos 

expedido a través del portal del banco agrario. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 09 de agosto de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto sustanciación 2737 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado LUIS ALFREDO SOLER CIRO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00976-00     
Decisión DECRETA EMBARGO – ORDENA OFICIAR 

 
 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee la demandada en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado LUIS ALFREDO SOLER CIRO, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble distinguido con 

Matrícula Inmobiliaria No. 230-135451 de propiedad del demandado LUIS 

ALFREDO SOLER CIRO. Sobre el secuestro se resolverá, una vez se 

encuentre perfeccionado el embargo. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de 

Registro de II.PP. de Villavicencio. 



 
 

 

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNION, con el fin de que informe las 

entidades financieras en las cuales el demandado LUIS ALFREDO SOLER 

CIRO, posee productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la 

parte ejecutante que Una vez se obtenga respuesta, se pondrá en 

conocimiento la misma para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numerales 

que anteceden y remítanse los mismos de manera inmediata, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 09 de agosto de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2c2c2cd43f0944ca431d43dc833d8645bcbff70a9cae75a9ee70efa5254421f

Documento generado en 08/08/2023 05:18:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 03 de agosto de 2023 a las 9:43 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. GABRIEL ESAU QUINTERO HERRERA, 
identificado con T.P. 347.060 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 08 de agosto de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 2214 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  INVERSIONES JALBOR S.A.S. 

Demandado RUBIELA FORONDA y JOHN JAIRO NIETO 
MEDINA 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00974-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de INVERSIONES 

JALBOR S.A.S. y en contra de RUBIELA FORONDA y JOHN JAIRO NIETO 

MEDINA, por los siguientes conceptos: 

 

A)- UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 

M.L. ($1.193.600,00), por concepto de saldo de  capital adeudado, 

contenido en el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más los 

intereses corrientes causados entre el 18 de septiembre de 2020 y el 17 de 

septiembre de 2021, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 18 de septiembre de 2021 y hasta la solución 

o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. GABRIEL ESAU QUINTERO HERRERA, identificado con C.C. 

71.333.906 y T.P. 347.060 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                   

Cmgl 

   

     

    

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 09 de agosto de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 03 de agosto de 2023 a las 9:59 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. GABRIEL ESAU QUINTERO HERRERA, 
identificado con T.P. 347.060 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 08 de agosto de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 2215 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  FINFACIL S.A.S. 

Demandados ELIANA ABDULASIS TANGARIFE y JULIO 
CESAR AMAYA GAVIRIA 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00975-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de FINFACIL S.A.S. y 

en contra de ELIANA ABDULASIS TANGARIFE y JULIO CESAR AMAYA 

GAVIRIA, por los siguientes conceptos: 

 

A)- CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M.L. ($4.100.000.00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 26 de octubre de 2021 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. GABRIEL ESAU QUINTERO HERRERA, identificado con C.C. 

71.333.906 y T.P. 347.060 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

                                                    

Cmgl 

   

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 09 de agosto de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 03 de agosto de 2023 a las 11:45 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ, 
identificada con T.P. 156.563 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 08 de agosto de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto interlocutorio 216 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  LUIS ALFREDO SOLER CIRO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00976-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los pagarés aportados prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y en contra de LUIS ALFREDO SOLER CIRO, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M.L. ($24.604.426,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 8440090196 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 01 de marzo de 

2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa  equivalente a una y media veces el interés bancario 
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corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

B)-DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 

PESOS M.L. ($2.200.951,00), por concepto de capital adeudado, contenido 

en el pagaré de fecha 29 de noviembre de 2021 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 05 de febrero de 2023 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. ANGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ, identificada 

con C.C. 39.358.264 y T.P. 156.563 del C.S.J., actúa como endosataria en 

procuración de la entidad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 09 de agosto de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2040 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00912-00   

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  RENE ALONSO CARO RODRIGUEZ 

Demandado MARINELLA DE JESUS LONDOÑO 
RESTREPO 

Decisión RECHAZA DEMANDA 
 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por RENE 

ALONSO CARO RODRIGUEZ contra MARINELLA DE JESUS LONDOÑO 

RESTREPO. 

 

El Despacho mediante auto del 26 de julio del 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó 

escrito subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse 

la demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código 

General del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida 

forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, instaurado por RENE ALONSO CARO RODRIGUEZ contra 

MARINELLA DE JESUS LONDOÑO RESTREPO, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 



 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

Av. 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de agosto del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2039 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00896-00   

Proceso ACCION DE DOMINIO 
(REIVINDICATORIO) 

Demandante  EMILSE DEL SOCORRO VÁSQUEZ 
HOLGUÍN 

Demandado 

CARLOS ARTURO CARDONA 
BEDOYA, OMAR DE JESÚS 
BEDOYA, DORA ANGELA 
CARDONA BEDOYA Y LUZ MARINA 
CARDONA BEDOYA 

Decisión RECHAZA DEMANDA 
 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un proceso 

ACCION DE DOMINIO (REIVINDICATORIO), instaurado por EMILSE DEL 

SOCORRO VÁSQUEZ HOLGUÍN en causa propia y en calidad de curadora 

del señor RODRIGO YEPES RENDÓN en contra de los señores CARLOS 

ARTURO CARDONA BEDOYA, OMAR DE JESÚS BEDOYA, DORA ANGELA 

CARDONA BEDOYA y LUZ MARINA CARDONA BEDOYA. 

 

El Despacho mediante auto del 21 de julio del 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó 

escrito subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse 

la demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código 

General del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida 

forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso ACCION DE DOMINIO 

(REIVINDICATORIO), instaurado por EMILSE DEL SOCORRO VÁSQUEZ 

HOLGUÍN en causa propia y en calidad de curadora del señor RODRIGO 

YEPES RENDÓN en contra de los señores CARLOS ARTURO CARDONA 



BEDOYA, OMAR DE JESÚS BEDOYA, DORA ANGELA CARDONA BEDOYA 

y LUZ MARINA CARDONA BEDOYA, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

Av. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado, el día 25 de julio de 2023 a las 8:09 horas. 
Medellín, 08 de agosto de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto interlocutorio 2218 

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  JAVIER MARTIN MARTÍNEZ FLÓREZ 
Demandado  MARÍA YARLENY BEDOYA GONZÁLEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00884-00     
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un VERBAL 

ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por JAVIER MARTIN MARTÍNEZ FLÓREZ contra MARÍA 

YARLENY BEDOYA GONZÁLEZ.  

 

El Despacho mediante auto del 19 de julio de 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término legal concedido para ello, aportó 

memorial manifestando que subsanaba los requisitos exigidos, pero de su 

lectura se observa que los mismos no fueron satisfechos a cabalidad, por 

cuanto no se aportó la constancia del envío de la demanda- anexos y del 

memorial de subsanación de requisitos a la parte demandada, tal como lo 

dispone el artículo 6º de la ley 2213 de 2022.  

 
Por lo anterior, habrá de rechazarse la demanda de conformidad con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, para que se 

promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

JAVIER MARTIN MARTÍNEZ FLÓREZ contra MARÍA YARLENY BEDOYA 

GONZÁLEZ; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder de la 

apoderada de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  
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ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la apoderada de la parte 
demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del término legal concedido para ello, 
mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 26 de julio de 
2023 a las 16:04 horas.  
Medellín, 08 de agosto de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2217 

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado JORGE ANDRES OSPINA GARCIA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00880-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de JORGE ANDRES OSPINA 

GARCIA, por ser procedente de conformidad con los artículos 18, 25, 26, 

28, 82, 83, 84 y 85 del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y 

el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA 

GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de JORGE 

ANDRES OSPINA GARCIA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Automóvil distinguido con Placas JOM811, Marca Renault, 

Carrocería Hatchback, Línea Kwid, Modelo 2021, Color Gris Estrella, No. 

Motor: B4DA405Q072764, No. Chasis: 93YRBB006MJ382256, servicio 

particular y propiedad del demandado JORGE ANDRES OSPINA GARCIA; 

a favor del acreedor garantizado, RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 
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TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), toda vez que por información del apoderado de la parte 

demandante, dicho rodante se encuentra ubicado y circula en la ciudad de 

Medellín. Se ordena que por secretaría se expida y se remita de manera 

inmediata el despacho comisorio, a partir de la ejecutoria de este auto.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia,  

fijar hora y fecha para la citada diligencia, capturar y allanar en caso de 

ser necesario.  

 

Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en la Resolución DESAJMER22-9239 del 22 de 

diciembre de 2022 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 

Rama Judicial de Antioquia. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y 

remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Cmgl 
 

 
  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 09 de agosto de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la apoderada de la parte 
demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del término legal concedido para ello, 
mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 31 de julio de 
2023 a las 10:30 horas.  
Medellín, 08 de agosto de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2219 

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 
S.A. 

Demandado  WILSON URIEL ALZATE RAMIREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00907-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO SANTANDER 

DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. en contra de WILSON URIEL ALZATE 

RAMIREZ, por ser procedente de conformidad con los artículos 18, 25, 26, 

28, 82, 83, 84 y 85 del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y 

el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA 

GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. en contra de WILSON URIEL 

ALZATE RAMIREZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Camioneta distinguida con Placas FQW482, Marca Ford, 

Carrocería Wagon, Línea Escape, Modelo 2018, Color Blanco Platino, No. 

Motor: J1C93091, No. Chasis: WFOCP6A95J1C93091, servicio particular y 

propiedad del demandado WILSON URIEL ALZATE RAMIREZ; a favor del 

acreedor garantizado, BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 

S.A. 
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TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), toda vez que por información de la apoderada de la parte 

demandante, dicho rodante se encuentra ubicado y circula en la ciudad de 

Medellín. Se ordena que por secretaría se expida y se remita de manera 

inmediata el despacho comisorio, a partir de la ejecutoria de este auto.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia,  

fijar hora y fecha para la citada diligencia, capturar y allanar en caso de 

ser necesario.  

 

Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en la Resolución DESAJMER22-9239 del 22 de 

diciembre de 2022 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 

Rama Judicial de Antioquia. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y 

remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Cmgl 
 

 
  

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 09 de agosto de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        2.036.581.44 

VALOR TOTAL                   $        2.036.581.44 
  
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00718 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2706 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
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MEDELLÍN 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el apoderado de la parte 
demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del término legal concedido para ello, 
mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el 01 de agosto de 2023 
a las 8:00 horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. RONALD 
ARCOS RODRÍGUEZ, identificado con T.P. 304.143 del C.S.J., no presenta sanciones 
disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 08 de agosto de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 2221 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  DORA HERMELINA RAMÍREZ CARVAJAL 
Demandado  MIGUEL ANGEL GARAVITO MORALES 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00911-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, la letra de cambio aportada presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del 

C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de DORA 

HERMELINA RAMÍREZ CARVAJAL y en contra de MIGUEL ANGEL 

GARAVITO MORALES, por los siguientes conceptos: 

 

A)-TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS M.L. ($32.000.000,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde 

el 20 de julio de 2023 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa del 1.5% mensual, siempre y cuando la misma no supere 

la equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. RONALD ARCOS RODRÍGUEZ, identificado con C.C. 10.297.207 y 

T.P. 304.143 del C.S.J., para que represente a la demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del Código General del Proceso.   

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 09 de agosto de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 27 de julio del 2023, a las 
11:39 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2120 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00844-00  
PROCESO  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DEMANDANTE  SOCIEDAD PRIVDADA DE ALQUILER S. A. S.  
DEMANDADA  NILSON ZULUAGA SANABRIA 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado NILSON ZULUAGA ZAPATA la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 27 de julio del 2023 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 09 de agosto del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado, el día 31 de julio de 2023 a las 9:51 horas. 
Medellín, 08 de agosto de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto interlocutorio 2220 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA-COMFAMA 

Demandado  KEVIN MOSQUERA MOSQUERA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00910-00     
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA-COMFAMA en contra de 

KEVIN MOSQUERA MOSQUERA.  

 

El Despacho mediante auto del 26 de julio de 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término legal concedido para ello, aportó 

escrito manifestando que subsanaba los requisitos exigidos, pero de su 

lectura se observa que los mismos no fueron satisfechos a cabalidad, por 

cuanto no se adecuó el acápite de notificaciones, indicando bajo la gravedad 

del juramento que el correo electrónico informado para la notificación del 

demandado es el utilizado por la persona a notificar, la forma 2 como lo 

obtuvo y aportando las evidencias correspondientes, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que si bien la apoderada de la parte demandante manifestó en el 

correo electrónico del demandado lo había tomado de la solicitud de crédito 

al cual adjuntaba, al analizar los archivos adjuntos al mensaje de datos se 

observa que la misma no fue aportada. 

 



Por lo anterior, habrá de rechazarse la demanda de conformidad con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, para que se 

promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DE ANTIOQUIA-COMFAMA en contra de KEVIN MOSQUERA MOSQUERA; 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder de la 

apoderada de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de agosto de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 27 de julio del 2023, a las 
8:30 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2718 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00792-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA  
DEMANDADA  JUAN ESTIVEN TRIANA RESTREPO 

JONATAN GÍL RESTREPO 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JUAN ESTIVEN TRIANA RESTREPO la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 27 de julio del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que practique la 

notificación del codemandado Jonatan Gil Restrepo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 09 de agosto del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $       3.091.882.20 

VALOR PAGO REGISTRO 
EMBARGO 

cd. 1.                $             40.200.oo 

VALOR TOTAL                   $       3.132.082.20 
  
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 01003 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2707 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        556.310.82 

VALOR TOTAL                   $        556.310.82 
  
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 01201 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2688 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado ENDER JAVIER 
DÍAZ BRITO, se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico el día 18 de julio 
2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación 
para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 08 de agosto del 
2023.   
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)     

  
     

Interlocutorio 2041 
Radicado Nro.     05001-40-003-009-2023-00797-00     
Proceso     Ejecutivo Singular   
Demandante     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA  
Demandado    ENDER JAVIER DÍAZ BRITO 
Temas      Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré      
Decisión     Ordena seguir adelante con la ejecución.     

     
 
La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA, por 

medio de apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de 

ENDER JAVIER DÍAZ BRITO, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra del 

demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

 30 de junio del 2023. 

  
El demandado ENDER JAVIER DÍAZ BRITO, fue notificado personalmente 

el día 18 de julio del 2023, en el correo electrónico, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes no dio 

respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.   

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,    

     
 CONSIDERACIONES    

 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.     

   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;    

RESUELVE    
      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor DE CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA, y en contra de 

ENDER JAVIER DÍAZ BRITO, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 30 de junio del 2023. 

      
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.     

     
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.     

     
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $295.562.40 pesos.  

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.     

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

t.    

   

   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de agosto del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de julio del 2023, a las 
12:57 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez      
Escribiente      

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA      
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)     l 

           

AUTO SUSTANCIACIÓN  2717 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00635-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE     CFG PARTNERS COLOMBIA S. A. S.   
DEMANDADO      JHON ESTIVEN RIASCO RUIZ 
Decisión      Acepta revocatoria poder  

      

En atención a lo solicitado por la parte demandante apoderado judicial 

GRUPO GERS, mediante el cual informa que revoca el poder conferido al 

abogado SANTIAGO GARCÍA SUARÉZ, por lo tanto, el Despacho por 

encontrarla procedente acepta la revocatoria de poder informada, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de julio del 2023, a las 
10:17 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2713 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-00885-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCO AV VILLAS  
DEMANDADA  RAÚL DE LA CRUZ DURANGO VARGAS 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado RAÚL DE LA CRUZ DURANGO VARGAS, la cual 

fue practicada por correo electrónico remitido el 26 de julio del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 09 de agosto del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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